
de Ingreso en el Cuerpo de Profesores Adjuntos, y en las nor
mas aprobadas por Orden de 23 de agosto de 1976 («Boletín 
Oficial del Estado» del 26).

El concurso-oposición se regirá por las normas aprobadas 
por Orden de 23 de agosto de 1976 («Boletín Oficial del Estado» 
del 26).

A efectos de lo dispuesto en la norma 5.1, d) de la Orden 
de 23 de agosto de 1976, la fecha de referencia será la de 1 de 
septiembre c’? 1973.

Con objeto de originar las menores alteraciones- posibles en 
el normal desenvolvimiento del curso académico, se fija el plazo 
máximo de un año entre la publicación de la convocatoria y el 
comienzo de los ejercicios.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 25 de septiembre de 1976.—P. D., el Director general 

de Universidades, Juan Antonio Arias Bonet.

limo. Sr. Director general de Universidades.

18997 ORDEN de 25 de septiembre de 1976 por la que se 
convoca concurso-oposición para la provisión de 
tres plazas de «Fisiología animal» (Facultad de 
Ciencias) en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de 
Universidad.

limo. Sr.: Vacantes las plazas de Profesor adjunto de Uni
versidad que a continuación se indican: «Fisiología animal» (Fa
cultad de Ciencias), tres plazas,

Este Ministerio, previo informe de la Comisión Superior de 
Personal, ha resuelto anunciar su provisión por concurso-oposi
ción, en tumo libre.

Los aspirantes deberán reunir los requisitos exigidos en el 
Decreto 2212/1975, de 23 de agosto, por el que se regula el sistema 
de ingreso en el Cuerpo de Profesores Adjuntos, y en las nor
mas aprobadas por Orden de 23 de agosto de 1976 («Boletín 
Oficial del Estado» del 26).

El concurso-oposición se regirá por las normas aprobadas 
por Orden de 23 de agosto de 1976 («Boletín Oficial del Estado» 
del 26).

A efectos de lo dispuesto en la norma 5.1, d) dé la Orden 
de 23 ce agosto de 1976, la fecha de referencia será la de 1 de 
septiembre de 1973.

Con objeto de originar las menores alteraciones posibles en 
el normal desenvolvimiento del curso académico, se fija el plazo 
máximo de un año entre la publicación de la convocatoria y el 
comienzo de los ejercicios.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 25 de septiembre de 1976.—P. D„ el Director general 

de Universidades, Juan Antonio Arias Bonet.

limo. Sr. Director general de Universidades.

18998 ORDEN de 25 de septiembre de 1976 por la que se 
convoca concurso-oposición para la provisión de 
tres plazas de «Estratigrafía y Geología histórica» 
(Facultad de Ciencias) en el Cuerpo de Profesores 
Adjuntos de Universidad.

limo. Sr.: Vacantes las plazas de Profesor adjunto de Uni
versidad que a continuación se indican: «Estratigrafía y Geolo
gía histórica» (Facultad de Ciencias), tres plazas,

Este Ministerio, previo informe de la Comisión Superior de 
Personal, ha resuelto anunciar su provisión por concurso-oposi
ción, en,turno libre.

Los aspirantes deberán reunir los requisitos exigidos en el 
Decreto 2212/1975, de 23 de agosto, por el que se regula el sistema 
de ingreso en el Cuerpo de Profesores Adjuntos, y en las nor
mas aprobadas por Orden de 23 de agosto de 1976 («Boletín 
Oficial del Estado» del 26).

El concurso-oposición se regirá por las normas aprobadas 
por Orden de 23 de agosto de 1976 («Boletín Oficial del Estado» 
del 26).

A efectos de lo dispuesto en la norma 5 1, d) de la Orden 
de 23 de agosto de 1976, la fecha de referencia será la de 1 de 
septiembre de 1973.

Con objeto de originar las menores alteraciones posibles en 
el normal desenvolvimiento del curso académico, se fija el plazo 
máximo de un año entre la publicación de la convocatoria y el 
comienzo de los ejercicios.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 25 de septiembre de 1976.—P. D., el Director general 

de Universidades, Juan Antonio Arias Bonet.

limo. Sr. Director general de Universidades.

18999 ORDEN de 25 de septiembre de 1976 por la que se 
convoca concurso-oposición para la provisión de 
dos plazas de «Geometría III» (Facultad de Cien
cias) en el Cuerpo de Profesores Adjuntos de Uni
versidad.

limo. Sr.: Vacantes las plazas de Profesor adjunto de Uni
versidad que a continuación lie indican: «Geometría III» (Fa
cultad de Ciencias), dos plazas,

Este Ministerio, previo informe de la Comisión Superior de 
Personal, ha resuelto anunciar su provisión por concurso-oposi
ción. en turno libre.

Los aspirantes deberán reunir los requisitos exigidos en el 
Decreto 2212/1975, de 23 de agosto, por el que se regula el sistema 
de ingreso en el Cuerpo de Profesores Adjuntos, y en las nor
mas aprobadas por Orden de 23 de agosto de 1976 («Boletín 
Oficial del Estado» del 26).

El concurso-oposición se regirá por las normas aprobadas 
por Orden de 23 de agosto de 1976 («Boletín Oficial del Estado» 
del 26).

A efectos de lo dispuesto en la norma 5.1, d) de la Orden 
de 23 de agosto de 1976, la fecha de referencia será la de 1 de 
septiembre de 1973.

Con objeto de originar las menores alteraciones posibles en 
el normal desenvolvimiento del curso académico, se fija el plazo 
máximo de un año entre la publicación de la convocatoria y el 
comienzo de los ejercicios.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 25 de septiembre de 1976.:—P. D., el Director general 

de Universidades, Juan Antonio Arias Bonet.

limo. Sr. Director general de Universidades.

19000 ORDEN de 4 de agosto de 1976 por la que se 
convoca concurso de traslado para la provisión 
de la Auxiliaría de «Dibujo y Grabado», vacante 
en la Escuela Superior de Bellas Artes de «San 
Fernando», de Madrid.

limos. Sres.: Vacante en la Escuela Superior de Bellas Artes 
de «San Femando», de Madrid, la Auxiliaría dé «Dibujo y 
Grabado», a propuesta de la Dirección General del Patrimonio 
Artístico y Cultural,

Este Ministerio ha resuelto convocar concurso de traslado 
para la provisión de la mencionada vacante, con arreglo a 
las siguientes bases:

Primera.—El concurso se tramitará y resolverá con arreglo 
a lo dispuesto en el Decreto 2007/1973, de 26 de julio («Boletín 
Oficial del Estado» de 23 de agosto).

Segunda.—Podrán solicitar la vacante anunciada a provisión:

a) L’os Profesores auxiliares en situación de servicio activo 
de la misma disciplina o análoga.

b) Los Profesores auxiliares que pretendan el reingreso pro
cedentes de las situaciones de supernumerarios, excedente for
zoso, excedente voluntario o suspenso que tengan cumplidos 
los requisitos, condiciones y plazos para instar su reingreso 
en el servicio activo.

Tercera.—Para participar en este concurso será requisito 
obligado acreditar una permanencia activa de dos años como 
mínimo en el destino anterior, según lo dispuesto en el ar
ticulo 123 de la Ley General de Educación y Orden de 29 de 
febrero de 1972 («Boletín Oficial del Estado» de 25 de marzo).

Cuarta.—Las analogías de enseñanza serán las determina
das en el cuadro aprobado por Orden ministerial de 21 de 
febrero de 1974 («Boletín Oficial del Estado» de 27 de marzo).

Quinta.—Las instancias solicitando tomar parte en el con
curso se elevarán a este Ministerio, acompañadas de hoja de 
servicios certificada, cerrada en la fecha de la publicación de 
la convocatoria, a través del Centro donde preste sus servicios 
o directamente al Registro General del Departamento o en 
cualquiera de los Centros previstos en el artículo 66 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo. Cuando las solicitudes se 
envíen por correo y lleguen al Registro General del Ministerio 
fuera del plazo de presentación, sólo serán admitidas si puede 
probarse de una manera fehaciente que fueron entregadas den
tro del plazo de presentación en la estafeta de correos o regis
tradas en los Centros a que hace referencia el párrafo anterior.

El plazo de presentación de solicitudes será de treinta dias 
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación 
de la convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado».

Las instancias deberán puntualizar los siguientes extremos:

a) Nombre y dos apellidos, d’ocumento nacional de identi
dad y domicilio del interesado.

b) Número del Registro de Personal que tiene asignado en 
el Cuerpo, plaza que se encuentra desempeñando o que des
empeñaba al pasar a situaciones de excedencia, supernumera
rio o suspenso y tiempo de permanencia en dicha situación.

c) Designación de la vacante a que aspira. -


